PROYECTO DE LEY No.-___________________________________ 2009
“Por medio del cual la Nación se asocia a la celebración de los 500 años de Fundación de la Primera población en América, Santa María la antigua del Darién, en el municipio de Unguia en el Chocó”

Bogotá, agosto de 2009 

Honorable Representante

EDGAR  A. GOMEZ

Presidente Cámara de Representantes

Ciudad

Apreciado Doctor.

Con un atento saludo me dirijo a usted, para que en su calidad de Presidente de la Cámara de Representantes, ponga en consideración y reparto a la Comisión Constitucional que competa, el Proyecto de ley “Por medio del cual la Nación se asocia a la celebración de los 500 años de Fundación de la Primera población en América, Santa María la antigua del Darién, en el municipio de Unguia en el Chocó”

Cordialmente;
ODIN SANCHEZ MONTES DE OCA
Representante a la Cámara

Firma: _____________________________ 
____________________________


_____________________________ _____________________________
PROYECTO DE LEY No._______________________

“Por medio del cual la Nación se asocia a la celebración de los 500 años de Fundación de la Primera población en América, Santa María la antigua del Darién, en el municipio de Unguia en el Chocó”

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA

DECRETA

ARTÍCULO PRIMERO: La Nación se asocia a la celebración de 500 años de la fundación de la población de “Santa María la Antigua del Darién”, el 24 de diciembre de 1510, primera población en América en el municipio de Unguia -  Choco.

ARTICULO SEGUNDO: Para la conmemoración de que trata el artículo anterior, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Cultura, de acción Social de la Presidencia de la República, del fondo Nacional de Regalías, del Fondo de Promoción Turística del Ministerio de Turismo, asignara los recursos nacionales para la ejecución de las obras que a continuación se detallan, previa presentación de los correspondientes proyectos:

· Remodelación del Santuario de la población de Santa María la Antigua.

· Construcción del carreteable del corregimiento de Tanela a Tarena (4Km).

· Construcción de las canchas múltiples en los corregimientos de Tanela, Gilgal y Santa María.

· Construcción de posadas turísticas en la población de santa María de la Antigua del Darién.

· Construcción de una escuela con un mínimo de 5 aulas Tanela.

ARTICULO TERCERO: El Ministerio de Cultura y el Ministerio de Turismo se encargaran de la edición de una cartilla promocional de la fecha de conmemoración como también de la coordinación de los actos conmemorativos de la Fundación.

ARTICULO CUARTO: Autorizase al Gobierno Nacional para efectuar las operaciones presupuestales necesarias, los convenios y contratos requeridos para el cumplimiento de esta Ley.

ARTICULO QUINTO: La presente Ley rige a partir de su promulgación.

ODIN SANCHEZ MONTES DE OCA

Representante a la cámara 

Departamento del Chocó     

EXPOSICION DE MOTIVOS

La primera población en territorio continental americano fue fundada el 24 de diciembre de 1510, por los conquistadores españoles Vasco Núñez de Balboa y Martin Fernández de Enciso o el bachiller enciso, quienes ante el fracaso del primer caserío de San Sebastián de Uraba, sobre la costa del Golfo del mismo nombre y destruido a los pocos días de vida por los indios caribes  resolvieron  buscar un lugar más protegido ante la ferocidad de esta tribu y se trasladaron al territorio de la Tribu del Cacique Cemaco, sobre el rio Tanele en su margen izquierda a 3 Km de su desembocadura, en el camino que une a este sitio con la costa del golfo en la ensenada de Tarena, dada las condiciones del terreno firme, seco, alejado de las posibles avenidas del rio, planificaron y construyeron una población al estilo Español, con plaza central, Iglesia, Palacio de Gobierno, con el propósito de constituirlo en la capital de la Gobernación de Castilla de Oro.

El rey Don FERNANDO ARAGON o Fernando el Católico expidió la primera cedula real, autorizando la creación del Tribunal de Justicia, como también un hospital ordenado desde la misma casa de la contratación de Sevilla en agosto de 1514……. “que se haya en el pueblo de la provincia de Santa María la Antigua del Darién, que es en la tierra firme un hospital donde se acojan y curen enfermos y abriguen los pobres y convendría proveer el dicho hospital de algunas camas y otras cosas. Yo os mando que compréis 50 camas de ropas en los que haya en cada una de ellas el aparejo que suelen tener las camas de esta ciudad de Sevilla”.

Santa María de la Antigua del Darién fue organizada como verdadera ciudad, ya que contaba con una población de cerca de 4.000 habitantes, capital de la Gobernación de Castilla de Oro y cuenta con el primer Alcalde elegido por votación de los vecinos que a la vez eligieron el primer Ayuntamiento o Consejo Municipal.

DESCUBRIMIENTO DEL MAR DEL SUR U OCEANO PACIFICO

Desde Santa María la antigua del Darién salieron comisiones hacia el norte o Centro América hacia el Perú, desde allí salió Vasco Núñez de Balboa en compañía de Panquiaco hijo del Cacique Cemaco, hacia el occidente y  después de una semana de cruzar la selva, al coronar el filo de la serranía del Darién, quedo sorprendido por la majestuosidad del paisaje que ofrecía el mar tranquilo aparentemente al cual Balboa denomino como mar pacifico o mar del sur. Al tener el Rey Fernando de Aragón conocimiento de dicho descubrimiento le confirió a Vasco Núñez de Balboa el titulo de “adelantado del mar del sur”.

Para  1514 arribó al Uraba una gran expedición española integrada por 20 galeones y unos 200 hombres,  comandado por el militar Pedro Arias Dávila más conocido como  Pedrarias, hombre inescrupuloso, que lo llevo a estrechar amistad con Balboa, que mediante argucias y guiados por la ambición, se proclamo Gobernador de Castilla de Oro, ordenó la detención y encarcelamiento de Balboa y su fórmula de  juicio ordeno que fuera decapitado en la aldea de Acla.

Muerto Balboa, Pedrarias  se apoderó de todo el patrimonio de este y montó expediciones entre ellos, lo que le llevo a fundar a ciudad de Panamá en el año de 1519 la que a la postre sería la nueva capital de una nueva Gobernación de Panamá, para cuyo objetivo ordeno quemar a Santa María de la Antigua del Darién en el año de 1524. 

El impacto y prestigio durante la época de su esplendor, la importancia en las cortes españolas tanto que ha perdurado en los archivos Españoles, llevo al Rey   Leopoldo de Bélgica a montar una expedición hacia el Darién Chocoano, para conocer de cerca los vestigios de esta leyenda, fue así como después de visitas de arqueólogos, historiadores, siguiendo las informaciones de los vecinos de las poblaciones de Unguia, Santa María, Gilgal y Balboa llegaron al lugar donde se sabe quedo el asiento de la ciudad perdida, siendo el Rey Leopoldo de Bélgica el ultimo personaje de talla internacional en convertirse en testigo presencial para la historia, de la existencia de los reinos que aun están en el mismo sitio.

En este orden de ideas, el objeto de este proyecto no es otro que darle vida a las palabras pronunciadas por el Rey Belga al sobrevolar el lugar, en estas tierras debería erigirse un gran monumento a la humanidad y escribir con letras de oro y platino un epitafio que rece “ por aquí entro la civilización al continente americano”.

ODIN SANCHEZ MONTES DE OCA

Representante a la Cámara

Departamento del Choco 

